
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0039/90

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el Departamento Ejecutivo proceda a la
eliminación del “Lomo de Burro”, constituido en Avda. Ricardo Fuertes a la altura de calle
Sarmiento.-
Hacer cumplir en su reemplazo, la Ordenanza de tránsito vigente.-

SALA DE SESIONES, Abril 3 de 1990.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0002/90.-


